RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0000545, Ent. N° 436/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 2624/2014 convocada para la contratación de servicio de traslado de pacientes en ambulancia para el Hospital Maciel por hasta 8.000 traslados de ida, hasta 8.500 traslados de ida y vuelta y hasta 120.000 kms., por un período de 12 meses desde la notificación al adjudicatario luego de la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 15 de julio de 2014, se presentaron las firmas: Miguel A. Nin Ancheta (EMEL) y DROT S.A.;
2) que la empresa DROT S.A. solicita no se pondere la oferta de EMEL, por no contar con el certificado habilitante del Banco de Seguros del Estado ni con el Certificado Único Departamental expedido por la Intendencia Municipal de Montevideo al momento de presentar la oferta, ya que los mismos se emitieron con posterioridad a la fecha de apertura. Además, sostiene que el apartado 3º del Numeral 10 del Pliego Particular de Condiciones requiere no contar con antecedentes de reiterados incumplimientos o un incumplimiento de suma gravedad que hubiera motivado la rescisión del contrato, adjuntando constancia de los reiterados incumplimientos de aquella empresa;
3) que con fecha 7 de enero de 2015, el Departamento de Compras del Hospital Maciel,  solicita a la firma DROT S.A. informe si mantiene la cotización presentada al Llamado; habiéndose notificado de conformidad dicha firma con fecha 8 de enero de 2015;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12 de enero de 2015, aconseja:
4.1) adjudicar a la firma DROT S.A., por ser la única oferta válida;
4.2) descartar la oferta de la firma EMEL de Miguel A. Nin Ancheta por antecedentes negativos en el Hospital, ya que este proveedor abandonó de forma intempestiva el servicio de camilleros que tenía adjudicado mediante la Licitación Pública Nº 2522/2013 por lo que incumplió con el contrato de la referida Licitación;
5) que consta Resolución adoptada por el Director del Hospital Maciel de fecha 12 de enero de 2015, adjudicando a la firma DROT S.A. por el período de doce (12) meses prorrogable automáticamente por un año más, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  por un total anual de $ 12:525.150 impuestos incluidos, actualizable según Pliego. Total dos períodos: $ 25:050.300, impuestos incluidos más actualización;
6) que constan Afectaciones del Gasto, ambas de fecha 20/01/2015, Afectación Nº 16 con cargo al Inciso 29, UE 005, Financiamiento 11, Prog. 440, Proy. 000, Obj. Gas. 257, Aux. 002, por un total nominal de $ 1:043.665, y Afectación Nº 17  Financiamiento 12,  por un total nominal de $ 11:481.485, ambas afectaciones confirmadas y suscriptas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 in fine del Pliego General de Bases y Condiciones publicado en el Diario Oficial el 28 de mayo de 2014 dispone que el “... El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso. ... “;
2) que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado vulnera lo dispuesto por el Artículo 9 in fine citado, al exigir a los oferentes en el Numeral 8º “Presentación de la oferta”, la agregación de documentos y constancias cuyo cumplimiento puede la Administración constatar a través del RUPE (v.g. constancia de haber contratado con el BSE el seguro de accidentes);
3) que el Pliego Particular, además, vulnera el Artículo 48 del TOCAF, al exigir en el Numeral 8º ya citado, requisitos que no están vinculados al objeto de la Licitación (v.g. constancia de haber adquirido el Pliego);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 2624/2014 de ASSE. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en el Considerando 3.

En efecto, en el referido Considerando  se expresa que se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, en razón de que no puede imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta.

Por otra parte, y tal como lo hemos expresado en expedientes anteriores a éste, el Art 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar, sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición.

Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el art 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.
Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia”. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº2624/2014 para la contratación de servicio de traslado de pacientes en ambulancia para el Hospital Maciel.

En este caso el Pliego de Condiciones incluye disposiciones que exigen, la presentación en forma conjunta con las propuestas, de  determinados requisitos que se expresan en los considerandos 2 y 3 de la resolución.

En mi opinión el fundamento de la observación a que refieren los considerandos antes citados está dado  por una estricta interpretación del Art. 48 del Tocaf”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública N° 2624/2014  para la contratación de servicio de traslado de pacientes en ambulancia hacia el Hospital Maciel , por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf”.
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